
Resolución de 20 de junio de 2007, de la Dirección General de la Política
Eucativa, por la que se resuelven las reclamaciones presentadas contra la
Resolución de 11 de junio de 2007, por la que se hace pública la relación de
aspirantes que cumplen los requisitos exigidos por la Base 7.3 de la
Resolución de 28 de marzo de 2007, para la emisión del informe sustitutivo
de la parte B 2) de la prueba de la fase de oposición de los procesos
selectivos

Por Resolución de 11 de junio de 2007, de la Dirección General de la Política Eucativa,
por la que se hace pública la relación de aspirantes que cumplen los requisitos exigidos
por la Base 7.3 de la Resolución de 28 de marzo de 2007, para la emisión del informe
sustitutivo de la parte B 2) de la prueba de la fase de oposición de los procesos
selectivos, prevé que los interesados podrán presentar reclamaciones en el plazo de
cinco días naturales a partir del siguiente al de la publicación de dicha Resolución.

En su virtud, esta Dirección General  HA RESUELTO:

PRIMERO.- Resolver las reclamaciones interpuestas contra las listas provisionales,  que
figuran en los siguientes Anexos:

- Relación de reclamaciones estimadas.
- Relación de reclamaciones desestimadas con indicación de la/s causa/s de
desestimación.

SEGUNDO.- Ordenar su publicación en en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales de Educación y de la Dirección General de Personal Docente,
así como en la página: http://www.juntaex.es/consjerias/educacion.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar



desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente a la sede de este órgano
administrativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de junio de 2007
EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA

(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999, D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre)

Fdo.: Felipe Gómez Valhondo


